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Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La 
no presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada 
dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado 
en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento.  
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes, 
sin perjuicio de la documentación que todos los licitadores deben aportar en la 
carpeta 3 como documentación acreditativa según lo establecido en los apartados 27 
y 43 de este cuadro resumen, correspondiente a los criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico 
y mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

Títulos académicos (solicitar como documentación adicional al CV cuando el 
Proponente lo considere necesario).” 

Comprobamos que han presentado tres CV. Sin embargo, no se ha 

especificado a qué perfil correspondería cada CV y/o no cumplen todos los 

requisitos definidos en la tabla de perfiles requeridos en el apartado 24 del 

cuadro resumen del PCP.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar: 

 
Teniendo en cuenta e identificando las funciones que desarrollarán 
dentro de las incluidas en la tabla del apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP, para cada lote aportar el Curriculum vitae de cada 
una de las personas asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas, de 

conformidad con los requerimientos dicho apartado 24 del cuadro 

resumen del PCP.  
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